ANEXO IV

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS MAYORES

Sólo se tomarán en consideración las solicitudes que obtengan 15 o más puntos, una vez aplicado el baremo, de acuerdo con los criterios siguientes:
A) Criterios generales:
- Continuidad de acciones financiadas en años anteriores…………………………….......…..……….1 punto.

B) Criterios particulares: Teniendo en cuenta las situaciones declaradas en el Anexo II se aplicará el siguiente baremo:
	1.- Situación psicofísica: 

Se tendrá en cuenta a efectos de baremación, únicamente las limitaciones alegadas y justificadas documentalmente que tengan relación directa con la ayuda técnica solicitada en cada caso
	Totalmente

Dependiente

5 puntos
	Parcialmente Dependiente

3 puntos
	Independiente

0 puntos

	Movilidad
	
	
	

	Aseo personal: Ducha o baño
	
	
	

	Uso del retrete
	
	
	

	Otras limitaciones
	
	
	


	2.- Situación familiar


	No recibe ayuda

2 puntos
	Recibe ayuda

0 puntos

	El solicitante vive solo y necesita la ayuda de otra persona
	
	

	Alguno de los familiares con los que convive el solicitante padece enfermedad grave, tiene reconocida minusvalía y/o está incapacitado 
	
	


	3.- Otros factores


	
	

	Vivienda donde residen actualmente
	Es alquilada

1 punto
	Es propia o cedida en uso

0 puntos

	
	
	


	4.- Situación económica. 

La situación económica se determinará por la cantidad resultante de las bases imponibles, en su parte general y especial, previa a la aplicación del mínimo personal y familiar, del impuesto sobre la renta de las personas físicas.  A los efectos de obtener la renta per capita mensual, dicha cantidad se dividirá entre los miembros de la unidad familiar y por mes. En los supuestos de pensiones exentas de tributación, se considerará el importe bruto de las mismas.


	Hasta 274,43 € de renta per cápita mensual ...............................................................
	25
	puntos

	De 274,44 € a 374’79 €....................................................................................................
	20
	puntos

	De 374’80 € a 470’84 € ...................................................................................................
	15
	puntos

	De 470’85 € a 566’48 € ...................................................................................................
	10
	puntos

	De 566’49 € a 662’10 €....................................................................................................
	5
	puntos

	Desde 662’11 €.............................................................................................................
	0
	puntos


